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Notifica por anotación en estado No. 0109 del 12 de octubre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EXPEDIENTE:   190014189002 2021-00226-00 
DEMANDANTE: FAJOBE S.A.S.    

DEMANDADA: COMERCIALIZADORA FERRETERA DEL  
                        CAUCA LTDA. y OTRO 

 
Teniendo en cuenta que se allegó al proceso de la referencia el 

correspondiente Certificado de Matricula Mercantil del establecimiento de 
comercio “HIERROS  LA  CUARTA”, identificado con el número de 

matrícula 39889, en el que consta que se ha registrado el embargo 
comunicado por este despacho; el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR EL SECUESTRO, del establecimiento de 

comercio denominado “HIERROS  LA  CUARTA”, identificado con 
matrícula mercantil No 39889, propiedad la sociedad 

COMERCIALIZADORA FERRETERA DEL CAUCA LTDA. con NIT 
800.245.009-1, el cual se encuentra ubicado en la calle 4 # 17 - 67 del 

Municipio de Popayán.-  
 

SEGUNDO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de esta localidad, para 
que lleve a cabo diligencia de secuestro del establecimiento de 

denominado “HIERROS  LA  CUARTA”. En consecuencia, líbrese el 
Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias facultades para 

que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las que 
le otorgan los artículos 37 al 40 de la misma obra y absuelva los incidentes 

de carácter adjetivo que en el curso de la misma puedan formular.  
 

Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código General 

del Proceso, la entidad competente para efectuar la presente comisión es 
la Alcaldía Municipal de esta localidad donde se encuentra el 
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establecimiento de comercio y en el evento de que la autoridad 

administrativa comisionada se abstengan de realizar dicha comisión, se 
estará incurriendo por parte de los funcionarios a cargo en el delito de 

fraude a resolución judicial, conducta punible contemplada en el artículo 
454 del Código de Penal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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